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PROYECTO DE SERVICIO SOCIAL

l. DENOMINACIÓN:
Apoyo a la atención de salud mental del servicio de atención psicológica en la Unidad de 
Rehabilitación e Integración Social (URIS), Unidad Ocoyoacac.

II.JUSTIFICACIÓN:

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud mental es un estado
de bienestar mental que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés de la
vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y
contribuir a la mejora de su comunidad.
Las afecciones de salud mental comprenden trastornos mentales y discapacidades
psicosociales, así como otros estados mentales asociados a un alto grado de angustia,
discapacidad funcional o riesgo de conducta autolesiva. Las personas que las padecen son
más propensas a experimentar niveles más bajos de bienestar mental.(1)

Según la organización mundial de la salud al 2023, alrededor de 1300 millones de personas,
es decir, el 16% de la población mundial, sufren actualmente una discapacidad importante.
Esta cifra está aumentando debido al crecimiento de las enfermedades no transmisibles y a
la mayor duración de la vida de las personas. Las personas con discapacidad constituyen
un grupo diverso, por lo que sus experiencias vitales y a sus necesidades en materia de
salud se ven afectadas por factores como el sexo, la edad, la identidad de género, la
orientación sexual, la religión, la raza, la etnia y la situación económica. Las personas con
discapacidad mueren antes, tienen peor salud y experimentan más limitaciones en su
actividad cotidiana que las demás. (2)

El INEGI identifica a las personas con discapacidad como aquellas que tienen dificultad
para llevar a cabo actividades consideradas básicas, como: ver, escuchar, caminar, recordar
o concentrarse, realizar su cuidado personal y comunicarse.
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 7 168 178 personas
con algún tipo de discapacidad, lo que representa 5.69% de la población total del país. De
ellas 53 % son mujeres y 47 % son hombres. (3)

Debido a factores estructurales, las personas con discapacidad experimentan el
capacitismo, la estigmatización y la discriminación en todas las facetas de su vida, lo que
afecta a su salud física y mental, existen también factores como la pobreza, la exclusión de
la educación y el empleo, y las malas condiciones de vida, que aumentan el riesgo de que
las personas con discapacidad padezcan mala salud y no tengan cubiertas sus necesidades
en este terreno. Las deficiencias de los mecanismos oficiales de apoyo social hacen que las
personas con discapacidad dependan del apoyo de sus familiares para participar en
actividades relacionadas con la salud y la comunidad, lo que no solo las perjudica a ellas,
sino también a las personas que las atienden (en su mayoría mujeres y niñas), además, las
personas con discapacidad son más propensas a enfermedades como el tabaquismo, mala
alimentación, alcoholismo y falta de actividad física. (2)
.
Ante estas necesidades, la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS,
Ocoyoacac), brinda opciones de atención a sectores vulnerables y a la población en



general, ofreciendo servicios de atención psicológica, rehabilitación, terapia del lenguaje,
trabajo social, entre otros, a bajo costo.

Social
Ante las necesidades en materia de salud que se viven dentro del municipio, la Unidad de
Rehabilitación e Integración Social (perteneciente al sistema municipal DIF) da atención a
la población que lo requiere, buscando reforzar el tejido social y promoviendo la atención a
sectores vulnerables y población en general, brindando servicios de rehabilitación,
certificados de discapacidad, estimulación temprana en la recién creada sala multisensorial,
atención psicológica, terapia ocupacional y terapia del lenguaje.
Las personas prestadoras de servicio social podrán consolidar las habilidades y
conocimientos adquiridos durante su proceso de aprendizaje, recibiendo capacitaciones y
realizando actividades encaminadas a la mejora de la salud mental de la comunidad,
contribuyendo al mantenimiento y fortalecimiento del tejido social, brindando atención
integral a pacientes con discapacidad de tipo temporal y permanente.

Retributiva
La Unidad de Rehabilitación e Integración Social brinda servicios de rehabilitación, atención
psicológica, trabajo social, terapia ocupacional y del lenguaje dirigidos a la población en
general a costos accesibles, por ello, los alumnos y personal de la UAM que residan en
Lerma o sus alrededores pueden usarla como una opción para la atención.

Formativa
La participación de personas prestadoras de servicio social en este proyecto resulta
importante para apoyar en actividades enfocadas en el área de psicología de la URIS, como
la atención y evaluación psicológica, estimulación temprana, terapia ocupacional y terapia
del lenguaje, así como en la divulgación de información psicoeducativa, realización de
materiales didácticos e infografías.
Durante la formación académica de las personas prestadoras de servicio social desarrollan
conocimientos sobre evaluación psicológica, psicología clínica y de la salud, intervenciones
psicológicas basadas en evidencia y técnicas de intervención psicológica, implicaciones
éticas y bioéticas en psicología, así como conocimientos en salud pública y epidemiología,
por ello, las actividades a realizar implican la aplicación de pruebas diagnósticas e
instrumentos psicométricos (con previa capacitación y supervisión), asistir a sesiones como
oyente/acompañante, participar y apoyar a los profesionales en la planeación y aplicación
de intervenciones a paciente.
Las personas prestadoras de servicio social serán capacitadas antes de iniciar con las
actividades propuestas, y de la misma forma, serán supervisadas en la realización de estas
por la psicóloga responsable.

III. OBJETIVOS:
● Apoyo a intervenciones psicológicas durante la atención a usuarios de la Unidad de

rehabilitación e integración social con discapacidad de tipo temporal y permanente
● Desarrollar conocimientos en psicología clínica aplicada al participar en consultas

con pacientes como oyente/acompañante
● Apoyar en la evaluación psicológica de pacientes al aplicar pruebas diagnósticas e

instrumentos psicométricos



● Generar material de divulgación y psicoeducativo dirigido a pacientes y población en
general

IV. DURACIÓN Y ETAPAS (CRONOGRAMA): Se llevará a cabo en una sola etapa.

V. ACTIVIDADES A REALIZAR:

Formativas:
• Capacitación en la aplicación de instrumentos psicométricos y pruebas diagnósticas
• Revisión de la literatura actualizada enfocada en atención psicológica a pacientes con
discapacidad temporal y permanente, para conocer sobre los casos que se podrían
presentar en consultas.
• Apoyo en la aplicación de pruebas diagnósticas e instrumentos psicométricos(con
previa capacitación y supervisión)
• Asistir a sesiones como oyente/acompañante
• Participar y apoyar a los profesionales en consultas con pacientes

Retributivas:
• Actividades de apoyo solicitadas por el titular del área de psicología en la canalización de
pacientes
• Apoyo en la difusión de los servicios disponibles en la URIS

Sociales:
• Elaboración de materiales psicoeducativos, didácticos y divulgativos de salud mental para
usuarios y población en general.

VI. LUGAR DE REALIZACIÓN: Unidad de Rehabilitación e Integración Social,
perteneciente al SMDIF, con dirección en Av. Martín Chimaltecatl S/N, Barrio de Santa
María, Municipio de Ocoyoacac Código postal 52740, Estado de México
Correo electrónico: uris.ocoyoacacdif2024@gmail.com
Teléfono: 7281029261

VII. LICENCIATURAS Y No. DE PARTICIPANTES: Lic. en Psicología Biomédica, 3 (tres)
lugares

VIII. RECURSOS NECESARIOS: La Unidad de Rehabilitación cuenta con insumos,
protocolos, permisos y espacios que cumplen con los requisitos mínimos de operación bajo



la norma establecido, permitiendo ser un espacio para llevar a cabo las diferentes
intervenciones por parte de los estudiantes, durante el tiempo establecido para la práctica
de servicio social. Así mismo se contará con un espacio para que la persona prestadora del
servicio social realice sus actividades propuestas.

IX. ASESORES RESPONSABLES:

Responsable

Dr. Eric Alonso Abarca Castro, profesor División de Ciencias biológicas y de la Salud.
e.abarca@correo.ler.uam.mx

Corresponsable

Dra. en Psicologìa y Salud , profesora asociada de tiempoAna Karen Talavera Peña
completo, Departamento de ciencias de la Salud.
a.talavera@correo.ler.uam.mx

Asesor(a) externo(a)
Lic. en Psicología Adriana Huerta Gutiérrez, cargo: Psicóloga y auxiliar de terapia de
lenguaje de la URIS, responsable del módulo de inclusión social de la URIS. Teléfono:
7221177697
uris.ocoyoacacdif2024@gmail.com

X. TIEMPO DE DEDICACIÓN mínimo 4 horas diarias en un periodo no menor a 6 meses ni
mayor a 2 años.

XI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
• Que la persona prestadora de servicio social realice las actividades solicitadas por el
titular del área que se plantean en los objetivos del servicio social.
• Cumplimiento del horario establecido para realizar las actividades del servicio social.
• Informes periódicos (mensuales) sobre las actividades realizadas
• Evidencia de materiales realizados para las actividades propuestas
• Supervisión permanente por parte del responsable de la institución receptora y firma
de los informes periódicos.
• Reporte final firmado por asesor responsable
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